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ABORDAJE DEL RIESGO DE VIOLENCIA INTERNA

ABORDAJE DEL RIESGO DE VIOLENCIA EXTERNA
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Sobre los conceptos de 
acoso y violencia

1.



Definición del art. 1 del 
Convenio 190 OIT sobre 
Acoso y Violencia (en vigor 
en España desde 
25.05.2023)

La expresión «violencia y acoso» en el mundo del 
trabajo 

Designa un conjunto de comportamientos y 
prácticas inaceptables, o de amenazas de tales 
comportamientos y prácticas

Ya sea que se manifiesten una sola vez o de manera 
repetida

Que tengan por objeto, que causen o sean 
susceptibles de causar un daño físico, psicológico, 
sexual o económico

Incluye la violencia y el acoso por razón de género



Definiciones en 
la legislación 
española

El art. 7 del Convenio 190 OIT señala que cada Estado 
ha de establecer una legislación que defina y prohíba 
el acoso

Sin embargo, después del Convenio 190 España solo 
ha mantenido las definiciones de acoso anteriores

• Por discriminación: Art. 28 Ley 62/2003 y Art. 4 Ley 15/2022 
• Acoso sexual y por razón de sexo: Art. 7 LO 3/2007 sobre Igualdad 

Efectiva 
• Acoso por razón de discapacidad: art. 2.f) RDLeg 1/2013    
• El delito de grave acoso en el trabajo que atenta contra la 

integridad moral de los subordinados (art. 173 CP) y de acoso 
sexual bilateral (Art. 184 CP) 

• No hay definición del llamado acoso moral, psicológico o laboral 
que es el más común (entre el 75 y 90 por 100 de las demandas 
ante los órganos jurisdiccionales y denuncias ante la ITSS). 

• Los tribunales han generado diversos conceptos y no hay 
jurisprudencia de la sala de lo social del Tribunal Supremo (no 
hay contradicción)



El elemento 
objetivo

Comportamientos y prácticas inaceptables

• En el Art. 15 CE: Que atenten al derecho a la integridad 
física y la integridad moral 

• En las leyes: Que atenten contra la dignidad de la 
persona y que sean vejatorias, hostiles, intimidatorias, 
ofensivas

Que se manifiesten una sola vez o de 
manera repetida
• En el acuerdo Europeo de los agentes sociales de 2007, 

la violencia es una agresión puntual y el acoso una 
conducta continuada

• El acoso, según las definiciones legales, ha de ser capaz 
de “generar un entorno” (bien por reiteración o por los 
efectos prolongados de una conducta)

• El delito del art. 173 CP y la jurisprudencia del orden 
social exige la reiteración de la conducta en el acoso

• En el acoso sexual no es exigible la reiteración (art. 7.1 
LO 3/2007 y art. 184 CP)



El elemento 
subjetivo

Intencionalidad de causar un 
daño a la víctima
• Se exige en las causas penales (art. 173 y 

184 CP)
• Muchas sentencias del orden social la 

exigen

Relación de causalidad, efecto 
o resultado
• STC 56/2019: la conducta ha de ser 

“deliberada”, pero no es exigible la 
intención de dañar

• Una conducta negligente puede causar 
acoso



Inclusión de la 
violencia y el 
acoso por razón 
de género

Atentan contra la integridad 
moral (dignidad)

También deben tener un 
tratamiento específico porque 
también atenta contra el 
derecho a la igualdad



Sobre la prevención del 
acoso y la violencia

2.



Gestión de los 
riesgos 

psicosociales

• Se menciona en algunas leyes y reglamentos (RSP, 
Ley 10/2021 y Orden 1451/2013)

• Se reconoce en las sentencias de los tribunales

• Hay guías y criterios técnicos de la administración 
laboral
• Criterio Técnico 104/2021 de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social 
https://www.mites.gob.es/itss/ITSS/ITSS_Descar
gas/Atencion_ciudadano/Criterios_tecnicos/CT_
104_21.pdf

• Directrices básicas para la gestión de los riesgos 
psicosociales del Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
https://www.insst.es/documents/94886/292746
0/Directrices+basicas+para+la+gestion+de+los+
riesgos+psicosociales+2022.pdf

https://www.mites.gob.es/itss/ITSS/ITSS_Descargas/Atencion_ciudadano/Criterios_tecnicos/CT_104_21.pdf
https://www.mites.gob.es/itss/ITSS/ITSS_Descargas/Atencion_ciudadano/Criterios_tecnicos/CT_104_21.pdf
https://www.mites.gob.es/itss/ITSS/ITSS_Descargas/Atencion_ciudadano/Criterios_tecnicos/CT_104_21.pdf
https://www.insst.es/documents/94886/2927460/Directrices+basicas+para+la+gestion+de+los+riesgos+psicosociales+2022.pdf
https://www.insst.es/documents/94886/2927460/Directrices+basicas+para+la+gestion+de+los+riesgos+psicosociales+2022.pdf
https://www.insst.es/documents/94886/2927460/Directrices+basicas+para+la+gestion+de+los+riesgos+psicosociales+2022.pdf


Acciones 
que se 
deben 

seguir (Art. 
15 y 16 

LPRL y RSP)

• Se deben evaluar los riesgos psicosociales 
• Con métodos adecuados

• Si se identifican factores riesgo, hay que 
adoptar medidas
• La responsabilidad corresponde a la 

empresa

• Debe haber una planificación para aplicar las 
medidas

• Debe haber una revisión de la efectividad de las 
medidas adoptadas



Sobre la intervención ante 
situaciones de acoso y 

violencia

3. 



El deber de prevenir 
y proteger de la 
empresa (Art. 14.2 
LPRL)

El empresario deberá garantizar la 
seguridad y la salud de los trabajadores 
a su servicio en todos los aspectos 
relacionados con el trabajo 

En el marco de sus responsabilidades, el 
empresario realizará la prevención de los 
riesgos laborales mediante la adopción 
de cuantas medidas sean necesarias 
para la protección de la seguridad y la 
salud de los trabajadores



Medios de 
intervención

Naturaleza

• Es reactiva y tiene efectos preventivos
• Potestad de organización y dirección de la empresa
• Proteger derechos de las personas y la reputación de 

la empresa

Gestión del caso

• Detección por la evaluación de riesgos
• Resultado de la vigilancia de la salud

Procedimientos o protocolos de queja o 
denuncia
• Los propios afectados o interesados u otras personas 

comunican a la empresa una posible situación de 
acoso



La intervención 
mediante 

procedimientos o 
protocolos en la 

legislación

Procedimientos o protocolos por acoso en el 
trabajo
• Art. 12 LO 10/2022: las empresas deberán arbitrar 

procedimientos específicos para la prevención de las 
conductas contra la libertad sexual y para dar cauce a las 
denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes 
hayan sido víctimas de estas conductas, incluyendo 
específicamente las sufridas en el ámbito digital
• Apartado 7 del Anexo del RD 901/2020 sobre planes de 

igualdad
• Art. 15 LO 4/2023: las empresas de más de 50 trabajadores 

adoptarán un protocolo de actuación para la atención del 
acoso o la violencia contra las personas LGTBI. Para ello, las 
medidas serán pactadas a través de la negociación colectiva 
y acordadas con la representación legal de las personas 
trabajadoras

La ley 2/2023 de protección del informante

• Art. 2.1.b): Incluye las acciones u omisiones que puedan ser 
constitutivas de infracción penal o administrativa grave o 
muy grave (Puesta en marcha de la AAI el 1.09.2025)



Principios Imparcialidad y neutralidad: es básica para obtener la confianza de 
los afectados

Protección de datos personales del denunciante: 

• Directrices de la AEPD y art. 29 y ss. Ley 2/2023 

Examen de admisión: por personas expertas y neutrales

• Para establecer la vía más adecuada de intervención

Informalidad: verbal, escrita, anónima (Art. 7 Ley 2/2023), mediación 
inicial

Celeridad en la tramitación (de 3 a 6 meses Art. 9.2.d) Ley 2/2023)

Adopción inmediata de medidas preventivas (precautorias)

Toma de decisiones finales

Protección al denunciante: Ley 2/2023 y STC 28/2025



Sobre la restauración y 
vuelta a la normalidad

4. 



Objetivos de 
la 
restauración

• Vigilancia de la salud: tener 
en cuenta el estado de 
salud y la adaptación

• Adoptar las medidas 
preventivas más adecuadas 
a cada situación

Rehabilitar a las 
personas 

afectadas a su 
vuelta al trabajo

• Normalidad en las 
comunicaciones y 
procedimientos

Recuperar la 
normalidad en 

la organización, 
las relaciones 
sociales y el 

funcionamiento 
de la empresa 



GRACIAS
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converting facilities

500+

40
countries

billion net sales

$32+

~100,000
colleagues

million tons of 

paper capacity24+

~300,000
acres of forestland 

(123,000 hectares)

mills

63
million tons 

recycled fiber 

consumed
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Smurfit Westrock
Overview

Innovative packaging solutions for a 
sustainable future.

Circular economy at the core of our business.

The largest variety of solutions in corrugated 
and consumer packaging.
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Nuestro propósito

Proteger Crear Cuidar
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¿Protocolo?

La prevención del acoso y la violencia en el 
ámbito laboral
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¿o Ecosistema?

+

+

+
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• Guía de Salud mental: El Ecologista 
Emocional

• 3R: Reducir tensión, reciclar pensamientos y reutilizar 
habilidades y fortalezas y estados de ánimo

• Ansiedad y depresión. Reconocer y clasificar nuestras 
emociones y cómo procesarlas de forma saludable

• Evaluación de riesgos Psicosociales: 
incorporando cuestionarios para evaluar 
la ansiedad y la depresión

Programa de Salud y Bienestar

Intervención psicosocial-
Seguridad entre compañeros

• Equipos: cada uno de los relevos de Fabricación.

• Objetivos: Las personas en el centro. Llevar a cabo una 
transformación cultural basada en el comportamiento, las 
relaciones y la participación.

Impulsar y desplegar el liderazgo preventivo, la participación 
activa y responsable, con un compromiso común visible, para 
construir Cultura del Comportamiento Seguro.

Iniciativa diseñada para ayudar a incorporar la 
práctica de la atención plena o mindfulness, en la 
vida cotidiana, tanto en el ámbito personal como en 
el laboral. 
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Garantías para la 
protección del acoso 
y la violencia

Empresa saludable

Nuestra meta

Legal Organizacional Cultural

Liderazgo y Gestión 
de conflictos

Empresa saludable: Entorno laboral respetuoso, seguro, igualitario, diverso y equitativo, 

donde no haya lugar para la violencia ni física ni psicológica.
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Eskerrik asko!



Confidentiality notice

The content of this presentation is proprietary and 
confidential information of Smurfit Westrock.  The 
recipient may not distribute, copy, print or otherwise 
use information from this presentation without the 
written consent of Smurfit Westrock.
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MAIALEN ARRIZABALAGA  
Health and wellbeing

Personas, Cultura y Transformación



Imagen obtenida de https://www.observatoriovascosobreacoso.com/el-observatorio/



Marco normativo vigente

La legislación española establece un conjunto robusto de normas que obligan a las empresas a 
prevenir y actuar frente al acoso, la violencia de género y la LGTBIfobia:

1. Ley Orgánica 3/2007
Para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. Prohíbe expresamente el acoso sexual y por 
razón de sexo, y exige protocolos de actuación en las empresas. [www.boe.es]

2. Ley Orgánica 10/2022
De garantía integral de la libertad sexual. Refuerza la obligación de contar con protocolos de 
prevención y actuación frente a la violencia sexual en el ámbito laboral. [www.igualdad.gob.es]

3.- Ley 15/2022, de 12 de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación.

4.-Ley 4/2023
Para la igualdad real y efectiva de las personas trans y los derechos LGTBI. Obliga a empresas con 
más de 50 trabajadores a implementar medidas específicas, incluyendo protocolos contra la 
LGTBIfobia. [www.bde.es]

5.- Real Decreto 247/2024 para la Administración General del Estado y el Real Decreto 
1026/2024 para la igualdad LGTBI+ en empresas.

6. Convenio 190 de la OIT
Ratificado por España en 2023. Reconoce el derecho a un entorno laboral libre de violencia y 
acoso, y exige medidas integrales de prevención, formación y reparación. [www.legalitas.com]

7. Estatuto de los Trabajadores y Ley 31/1995
Identifican el acoso como un riesgo psicosocial que debe ser evaluado y abordado mediante 
acciones específicas. [www.leialta.com]

OTROS: Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas que informen 
sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.- canal de denuncias.

Imagen obtenida de https://visionyvalor.es/producto/violencia-de-genero-
prevencion-y-normativa-2025/
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▶ Cultura de trabajo hibrido y teletrabajo (implantación del modelo flexible de trabajo a distancia).

▶ Iniciativas Lasaitasuna (gestión de ritmos de trabajo y productividad personal)

▶ Formación en gestión del tiempo y productividad personal.

▶ Programa mentoring LEAN AGILE / LIDERAZGO AZTI 2030 (apoyo a responsables y lideres en la gestión 
eficaz y emocional de equipos de trabajo).

▶ Proyectos de mejora individualizados de lideres para mejorar la gestión con las personas, la 

comunicación no violenta, y la carga de trabajo de cada persona profesional.

▶ Mejora de los planes onboarding y reincorporación tras periodos de baja de larga duración.

▶ Continuación con la iniciativa AZTISaludable (acciones de sensibilización en gestión de la edad, estrés, 

mejora de la alimentación, personalizada y mediante nutrición de precisión, etc.)

▶ Simplificación de herramientas y descarga de tareas y procesos accesorios a la ejecución de  

proyectos (gestión de la vida del proyecto y simplificación en AZTIGAI, descarga de aspectos 

comerciales y de personas, etc.).

▶ Iniciativa AZTEGOKI. Los espacios e infraestructuras propician un modelo flexible y colaborativo, así 

como entornos más inclusivos y saludables.

▶ Protocolo/estrategia de gestión y acompañamiento de situaciones de alto impacto emocional.

▶ Protocolo de actuación ante el acoso y prevención de violencia, gestión y resolución de conflictos en 

el trabajo (identificación de paneles de mediadores, formación y capacitación e implantación 

definitiva) EN PROCESO POR PARTE DE COMITE DE SEGUIMIENTO DE IGUALDAD Y PERSONAS, 

SALUD Y BIENESTAR.

▶ Análisis y puesta en marcha Plataforma de intervención psicoemocional (carácter preventivo y de 

intervención en caso de necesidad, como alto impacto). Otros.

PLAN DE MEJORA ASPECTOS PSICOSOCIALES 
AZTI 2024-2026

algunas acciones



Protocolo de actuación ante el acoso y prevención gestión y 
resolución de conflictos en el trabajo

• Identificación de situaciones y escenarios críticos.
• Generación e implantación de paneles de 

mediadores, formación y capacitación.
• Gestión y resolución de conflictos.

PLAN DE MEJORA ASPECTOS PSICOSOCIALES 
AZTI 2024-2026

Protocolo/Estrategia frente al acoso y e intimidación en buques y 
campañas mar

Protocolo/estrategia de gestión y acompañamiento de situaciones 
de alto impacto emocional



ENCUESTA RIESGOS
 PSICOSOCIALES 

Objetivo cumplido > 60% para 
representatividad ISTAS



Protocolo de actuación ante el acoso y prevención gestión y resolución de 
conflictos en el trabajo



Estrategia de gestión y acompañamiento de situaciones de alto 
impacto emocional

Protocolo para casos identificados con alto impacto 
emocional derivados de importante especial sensibilidad 
de salud (enfermedades crónicas y/o terminales, procesos 
de duelo importante como la muerte de hijos, problemáticas 
sociales, familiares y domésticas críticas como pueden ser 
violencias de diferentes naturaleza (de genero, filo 
parental, etc.,), estafas, perdida inesperada de hogar y otros 
vitales , procesos de adicciones, jubilaciones y 
desvinculaciones motivadas por situaciones críticas, etc.

PLAN DE MEJORA ASPECTOS 
PSICOSOCIALES 
AZTI 2024-2026



Conjunto de actuaciones y protocolos de resiliencia para acometer casos 
identificados con alto impacto emocional.

Se define como situación de alto impacto emocional aquella que puede 
generar un estado de especial vulnerabilidad y provoca un profundo 
disconfort físico, psíquico o socioeconómico a la persona. Causada por la 
exposición a acontecimientos estresantes, de riesgo, amenazadores o 
catastróficos.

Puede imposibilitar gravemente el desarrollo vital de la persona, 
acompañándose de trastornos de la salud y afectando su bienestar.

Algunos de los factores desencadenantes pueden relacionarse con 
problemas de salud graves (enfermedades crónicas, incapacitantes o fases 
terminales), la necesidad y/o obligación de acompañamiento al final de la 
vida de familiares cercanos y/o pérdida de éstos (especialmente los casos 
sobrevenidos), problemas familiares, sociales y domésticos graves 
relacionados con la violencia de cualquier índole, problemas graves de salud 
relacionado con comportamientos adictivos, pérdidas, etc.

Estrategia de gestión y acompañamiento de situaciones de 
alto impacto emocional (SAIE)

Situación de alto impacto emocional 
(definición y aproximación)

Imagen obtenida de https://www.infobae.com/tendencias/2023/04/28/como-atravesar-una-
situacion-traumatica-ocho-consejos-de-la-neurociencia/

Imagen obtenida de https://lauraubeda.com/blog/entendiendo-mis-emociones/

O.M.S.: CIE-10/CIE-11, 
https://www.scielo.org.ar/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1514-68712015000200025

https://www.scielo.org.ar/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1514-68712015000200025
https://www.scielo.org.ar/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1514-68712015000200025
https://www.scielo.org.ar/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1514-68712015000200025


Estratégicamente AZTI desarrollará una red de apoyo para cubrir las situaciones de 
alto impacto emocional . La composición potencial de apoyos para esta red podría 
ser:

APOYOS

RED APOYO PSICO/SOCIO-EMOCIONAL

https://integral-mente.com/redes-de-apoyo-
socioemocional/

jurídico psicológico médico/sanitario laboral económico/material



• Apoyo social: Sentir el apoyo del grupo es fundamente para las personas que 
experimentan situaciones de alto impacto, para ello AZTI pondrá en marcha y/o 
fomentará la construcción de redes de apoyo  mediante:

❑ Acciones formativas para las personas que les puedan dotar de habilidades 
de comunicación y empatía.

❑ Fomentar el desarrollo emocional programado, si procede, ofreciendo 
programas de afecto, lucha contra la soledad, etc. trabajando la confianza, 
compañía, empatía, reconocimiento, escucha, etc., mediante visitas, 
llamadas telefónicas, mensajes, cartas, invitaciones, abrazos, entre otras 
maneras de estar en contacto.

❑ Acciones Instrumentales con ayuda al ayuda a realizar las labores del hogar, 
las compras o la despensa, llevar a cabo acciones de cuidado y 
acompañamiento  en las fases que se determinen.

❑ Cognitivos: Identificación de programas para compartir experiencias, 
información, consejos para entender mejor  determinadas situaciones y 
propician que recuerdes eventos, etc.

https://integral-mente.com/redes-de-apoyo-
socioemocional/

RED APOYO PSICO/SOCIO-EMOCIONAL (ejemplo)



I. Aranda, C. y Pando, M. (2013). Conceptualización del apoyo social y las redes de apoyo 

social. Revista de investigación en psicología, 16(1), 233-

245. https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=8176466

II. Echeverría, L. (2016). Redes de apoyo. Estar bien. https://estarbien.ibero.mx/mis-

relaciones/amigos/redes-de-apoyo/#

III. Freepik. (2023). Foto gratuita jóvenes tomando una selfie juntos. [Fotografía]. 

Freepik. Imagen de Freepik

IV. Gobierno de México. (2020). Importancia de las redes de apoyo social para las personas 

mayores. Instituto nacional de personas adultas. Gobierno de 

México. https://www.gob.mx/inapam/articulos/importancia-de-las-redes-de-apoyo-social-

para-las-personas-mayores

V. González Alonso, M. R. (2020). Crea, usa y fortalece tus redes de apoyo 

social. Universidad Central. https://www.ucentral.edu.co/noticentral/crea-usa-fortalece-tus-

redes-apoyo-social

VI. https://integral-mente.com/redes-de-apoyo-socioemocional/

RED DE APOYO PSICO/SOCIO-EMOCIONAL
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PROTOCOLOS/PLANES DE CONTINGENCIA

ESCENARIOS PLAN DE CONTINGENCIA PROGRAMA QUE ACTIVAR
ENFERMEDADES CRONICAS 
Y/O TEMINALES 

• Activar al equipo de apoyo emocional.
• Asistencia médica si fuera necesaria.
• Reducción de jornada.
• Facilitar el teletrabajo.

• Plan de acogida tras baja prolongada

PROCESO DE DUELO • Apoyo psicológico para gestión del duelo
• Apoyo laboral para la incorporación

• PROGRAMA SAIE

ADICCIONES • Hacer un acompañamiento a la persona para 
dirigirle a un programa especializado

• Apoyo psicológico para él y su familia.
• Supervisión 

• PROGRAMA SAIE
• Plan de acogida tras baja prolongada

JUBILACIONES • Apoyo psicológico.
• Ofrecer diferentes opciones de voluntariado que 

faciliten la transición

• PROGRAMA SAIE

PERDIDAS INESPERADAS  DE 
HOGAR Y OTROS BIENES

• Activar un equipo de asistencia y coordinación para 
proporcionar ayuda inmediata y recursos de 
vivienda

• Apoyo psicológico
• Apoyo económico y material.

• PROGRAMA SAIE

ESTAFAS • Activar un equipo de respuesta a crisis y colaborar 
con autoridades para investigar y mitigar los daños.

• Apoyo psicológico y social.
• Apoyo económico y material.

• Capacitar a los empleados en detección y 
prevención de estafas.

VIOLENCIA EXTREMA • Apoyo jurídico
• Apoyo psicológico y social.
• Apoyo económico y material.

• PROGRAMA SAIE

ACOSO LABORAL, SEXUAL Y 
POR RAZON DE SEXO

• Apoyo jurídico
• Apoyo psicológico y social.
• Apoyo económico y material.

• PROTOCOLO DE ACOSO LABORAL, SEXUAL Y POR 
RAÓN DE SEXO Y OTRAS DISCRIMACIONES 

CONFLICTOS 
INTERPERSONALES

• intervención
• Apoyo psicológico y social.

• PROTOCOLO DE GESTION DE CONFLICTOS. 
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Plan de Mejora de aspectos psicosociales 
PONEMOS EN MARCHA UNA INCIATIVA MÁS



© AZTI  2024

AZTI COMIENZA LA OFERTA DE UN 
SERVICIO DE SALUD EMOCIONAL PARA 
MEJORAR TU BIENESTAR 

¿QUÉ 
BENEFICIOS 
TENGO?

Azti cuenta con el apoyo de psicólogos profesionales a través de 

una plataforma integral diseñada para cuidar de tu bienestar desde

tu móvil o tu ordenador. 

Acceso gratuito a formaciones

Acceso a un calendario mensual de cursos online con contenidos y material de psicoeducación especializados

para promover el bienestar psicológico. Regístrate para que te llegue el correo cada mes con la formación

correspondiente. 

Sesiones por chat, llamada o videollamada

Dispones de 3 sesiones gratuitas de 25 minutos al mes, en la modalidad que prefieras y que puedes combinar

como desees. 

Sesiones al instante o por cita previa

En el listado principal, si el psicólogo tiene el círculo amarillo, puedes iniciar una sesión de 

inmediato. Si prefieres un profesional que no esté disponible en ese momento, accede a su

perfil y solicita una cita en menos de 48 horas.
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Píldoras formativas

https://www.gotostage.com/channel/pae


• Medidas de prevención e intervención ante situaciones de violencia en entornos de trabajo peligrosos o en 
los que puede darse vulnerabilidad, por ejemplo, puertos, barcos, estancias internacionales, etc.

• Protocolos o medidas en colaboración con las otras entidades o empresas con las que se realizan viajes, 
campañas, etc. para disponer de un procedimiento de actuación ante situaciones de violencia o violencia 
sexual en buques, en instalaciones ajenas, etc.

• Añadir al conjunto de medidas disponibles en AZTI aquellas medidas, permisos y licencias que están a 
disposición de las mujeres en situación de violencia de género y que son de aplicación en el ámbito del empleo 
→ Documento beneficios sociales AZTI.

• Divulgación interna/externa de campañas institucionales de sensibilización con motivos.

• Revisar y generar un único protocolo que determina el proceso de prevención, denuncia y abordaje de los 
casos de acoso sexual y de acoso por razón de sexo en AZTI, armonizando el procedimiento descrito en el 
protocolo existente en AZTI y el descrito en el convenio colectivo, dotándole de un canal de denuncias confiable 
y procurando las mejoras que puedan identificarse desde modelos propuestos por las instituciones expertas en 
ellos.

PLAN DE IGUALDAD  
AZTI 2024-2026 

ACUERDOS Y COMPROMISOS RELACIONADOS:



• Establecer algún tipo de ayuda (económica y/o psicológica y/o jurídica) a las personas de AZTI que se 
encuentren inmersas en situaciones de acoso o abuso sexual y/o por razón de sexo.

• Difundir y dar accesibilidad al protocolo para casos de acoso sexual y por razón de sexo a las personas de AZTI 
y a aquellas otras personas o empresas contratadas a las que pueda afectar dicho protocolo.

• Realizar actuaciones de sensibilización para la prevención del acoso sexual y el acoso por razón de sexo 
dirigidas a la plantilla, y que permitan identificar los comportamientos sexistas y propios del acoso sexual 
y del acoso por razón de sexo y que ofrezcan pautas para prevenir todos ellos. 

• Formación a responsables en materia de aplicación de la perspectiva de género en el contenido de la 
investigación.

• Identificar a agentes o grupos de interés en materia de igualdad en el ámbito de la ciencia y la tecnología y 
establecer mecanismos de comunicación con ellos para el conocimiento de necesidades y expectativas 
mutuas estableciendo si proceden, acuerdos o alianzas de cooperación o contextos de aprendizaje compartido 
y benchmarking (por ejemplo, Elhuyar, Ikerbasque, Innobasque, Ihobe… red baisarea Emakunde, red 
erantzunkide DFG, red denbbora DFB, zientzilariak, universidades, etc.)

PLAN DE IGUALDAD  
AZTI 2024-2026 

ACUERDOS Y COMPROMISOS RELACIONADOS:



acciones 

Procedimiento de actuación eficaz 
frente a Acoso e Intimidación en 
buques y salidas en mar



DAFO

Análisis



Procedimiento de 
actuación eficaz frente a 
Acoso e Intimidación en 
buques y salidas en mar

DINÁMICAS  FOCUS-GROUP > 50 personas

SITUACIONES CRÍTICAS Y MEJORA EN ACTIVIDADES EN MAR 

• DINÁMICA 1: 2 GRUPOS DE OBSERVADORES Y SALIDAS A MAR.

• DINÁMICA 2:  RESPONSABLES DE CAMPAÑAS Y 2 GRUPOS DE 
PROFESIONALES DE CAMPAÑA.



Qué: Proyecto que está evaluando las 
condiciones de trabajo en los buques 
oceanográficos de la flota española.

Objetivo: Entender como mejorar la 
seguridad y el entorno laboral en las mismas.

Metodología: mediante encuesta anónima y 
requiere de consentimiento informado.

Realizado por: Universidad de Salamanca / 
INSS /…



Análisis de situación y contexto

Muertes  y desapariciones inexplicables de observadores de pesca en los últimos años:

1. Keith Davis: Como mencionamos antes, desapareció en septiembre de 2015 mientras trabajaba en el barco atunero Victoria 
168. Su cuerpo nunca fue encontrado, y las circunstancias de su desaparición siguen siendo un misterio.

2. Charlie Lasisi: Observador de Papua Nueva Guinea, desapareció en 2019 en circunstancias sospechosas mientras trabajaba a 
bordo de un barco pesquero. Su desaparición no recibió mucha atención mediática.

3. Eritara Aati Kaierua: Observador de Kiribati, fue encontrado muerto en su camarote en marzo de 2020. Las circunstancias de 
su muerte siguen siendo objeto de investigación, y su familia ha pedido una investigación más profunda.

4. Edison Geovanny Valencia Bravo: En mayo de 2022, este biólogo ecuatoriano desapareció a bordo de la embarcación atunera 
Don Ramón. Su familia ha solicitado una investigación más profunda, ya que no creen en la versión oficial de que se lanzó 
del barco.



Análisis de situación y contexto

Es necesario resaltar los peligros que enfrentan las 
personas observadoras e investigadoras de pesca y la 
necesidad de mejorar su seguridad y apoyo. La falta de 
supervisión y la jurisdicción legal compleja en alta mar 
aumentan estos riesgos, dejando a muchos observadores 
vulnerables a situaciones peligrosas.

https://journals.openedition.org/etnografica/4333


https://www.fao.org/4/s8480s/S8480S02.htm

https://es.mongabay.com/2022/05/la-historia-del-biologo-que-desaparecio-en-el-mar-
oceanos/

CONTEXTO

https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-62802989


CONTEXTO

https://www.bbc.com/mundo/noticias-internacional-62802989


Análisis de situación y contexto

Muertes  y desapariciones inexplicables de observadores de pesca en los últimos años:

5.- La desaparición de María del Carmen Fernández, una camarera de 43 años ha generado gran atención mediática. Aquí tienes un 
resumen de los principales puntos:

• Desaparición y contexto: María del Carmen desapareció el 9 de septiembre de 2023 mientras trabajaba en el buque oceanográfico 'García 
del Cid' del CSIC, frente a la costa valenciana. Había denunciado acoso sexual por parte de un compañero en 2019, lo que complicó su 
situación laboral y emocional.

• Investigación y teorías:  La Guardia Civil manejó dos hipótesis principales: muerte accidental o suicidio. Se encontró una nota en su 
camarote que algunos interpretaron como una nota de suicidio, aunque la familia sostiene que era su diario personal.

• Críticas al CSIC:  La familia y diversas fuentes han criticado al CSIC por su inacción y falta de apoyo tanto antes como después de la 
desaparición. Se ha señalado que no se tomaron medidas adecuadas para prevenir el acoso y que la respuesta a la desaparición fue 
insuficiente.

• Impacto y medidas: El caso ha destapado otros incidentes de acoso en el CSIC y ha llevado a la implementación de un nuevo 
Protocolo de Prevención contra el Acoso Sexual. Sin embargo, se critica que las medidas no han sido efectivas y que las denuncias 
siguen siendo silenciadas.



CONTEXTO

img

https://www.publico.es/politica/desaparicion-trabajadora-barco-destapa-inaccion-csic-denuncias-
acoso-sexual.html https://www.elperiodico.com/es/sociedad/20240405/csic-abre-investigar-inicio-desaparicion-mujer-acoso-sexual-

100646152

https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.azti.es%2F&data=02%7C01%7C%7C2a3f80c186874351bc1f08d7d4854399%7C6219f1193e794e7facdea5750808cd9b%7C0%7C0%7C637211541130708879&sdata=OF3CBVzgJq9jgJaXT3MXhCDyAPtFMnwDgnVKFgU8gL0%3D&reserved=0


CONTEXTO



CONTEXTO
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https://www.publico.es/politica/acoso-sexual-csic-ministra-ciencia-reconoce-errores-anuncia-
protocolo-mujeres-barcos.html

https://www.farodevigo.es/mar/2024/03/14/csic-tramito-doce-denuncias-acoso-sexual-buques-99437572.html
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CONTEXTO

img

https://www.telecinco.es/noticias/sociedad/20240401/mujeres-buques-csic-denuncian-
situaciones-acoso-sexual_18_012101590.html

https://www.larazon.es/sociedad/gobierno-justifica-que-desaparecida-buque-csic-tenia-
camarote-individual-denunciado-estaba-
presente_2024031865f83b5e649e3a00016c00fc.html
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CONTEXTO
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https://www.farodevigo.es/mar/2025/01/18/desembarcada-observadora-pesquero-denunciar-acoso-113486534.html
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CONTEXTO

img

https://www.infobae.com/espana/agencias/2024/03/13/el-gobierno-prepara-un-protocolo-contra-el-acoso-sexual-en-
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 Estrategia Prevención y Actuación frente a Acoso e Intimidación en Buques y Campañas de Mar

A
y
 F

 (
s
u

b
c
o

n
tr

a
ta

c
ió

n
 y

 l
ic

it
a

c
io

n
e

s
)

S
e

g
u

ri
d

a
d

 y
 S

a
lu

d

R
e
s
p

o
n

s
a

b
le

 P
ro

y
e

c
to

 /
 J

e
fe

 d
e

 C
a

m
p

a
ñ

a
 /

 

re
s
p

o
n

s
a

b
le

 d
e
 M

u
e

s
tr

e
o

s

P
0

7
 T

ra
n

s
fo

rm
a

c
ió

n
 c

u
lt
u

ra
 y

 

p
e

rs
o

n
a

s

Captación y reclutamiento de profesionales Planificación de Campaña
Post-camapña

 (acompañamiento victima y apoyo a autoridades)
Planificación Proyectos Desarrollo de CampañaCoordinación PRL AZTI-Buque

Acciones:

 Solicitud de información y datos (protocolo 
acosos e intimidación, declaración jurada 
penales formación y sensibilización tripulación, 
etc.).
 Análisis previo de información.
 Estudio previo de información.
 Visita Candidatos Buques  (Verificación Equipos/
Instalaciones)
 Evaluación de Buque y selección

Cumplimiento de 
Especificaciones/

Requisitos

Necesidad de Campaña en Mar 

por Buque Oceanográfico o 

pesca

Definición de especificaciones 

técnicas, de seguridad y salud y 

condiciones mínimas de buque 

e instalaciones

Planificación de Proyecto

Designación  Jefe de Campaña  

y Equipo de Campaña

buque seleccionadoSI

RECHAZO BUQUE

NO

 Consideraciones de 

Seguridad y Salud para 

subcontratación de buques Plan de Coordinación PRL 
Campaña Mar en Buque de 

Pesca

Planificación de Acciones:

 Impreso de Coordinación PRL
 Notificación a Buque de Pesca de 
Incidencias y Especial Sensibilidad.
 Entrega de Dosier (evaluaciones 
de riesgos, FPST,  Coordinación 
PRL y registro, Carta de 
coordinación PRL (Intercambio de 
información específico 
 Recordatorio protocolo frente a 
acoso e intimidación.
OTROS
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 Equipo de Campaña

Acción formativa: 

 Prevención de 

Riesgos Muestreos 

y Salidas a la Mar

Cumple 
 condiciones 

seguridad y salud 
campañas mar 

SI CORRECTO

Aspectos 
Información/

formación

Embarca

Aspectos Salud

Reconocimientos 

médicos ISM y/o 

Vigilancia de la salud, 

Riesgos Especial 

Sensibilidad. Etc...

Aspectos 
Seguridad

Equipos y Sistemas 

de Protección

CORRECTO

Selección de personas profesionales

Análisis de aptitup psicoemocional para 

embarques

APTO
RECHAZO 

CANDIDATO

NO

Candidato

 seleccionado

Formación y preparación en 

situaciones psicosociales, gestión de 

crisis, resolución de conflictos y 

actuación frente a acoso e 

intimidación en entornos buques 

oceanográficos, pesca, etc.

Adiestramiento técnico: metodologías, 

de muestreo, registros,  diario/

agenda electrónica de campaña, 

comunicaciones, etc.)

Acciones:

 Definición de funciones, roles y autoridad 
(AZTI VS Tripulación)
 Planificación de ruta con tripulación. 
 Reunión de intercambio de información, 
responsabilidades y funciones con 
tripulación.
Paradas de descanso < 10 d o < 20 d (según 
campaña). 

 Evaluación y Criterios Excluyentes 

en Contratación de Buques 

Relación de Buques 

Homologados para 

Campañas de Mar

 Protocolo frente a Acoso e 
Intimidación, formación y 

sensibilización a tripulación 

SI

REFUERZO SI PROCEDE:

Formación y preparación en situaciones psicosociales, 

gestión de crisis, resolución de conflictos y actuación 

frente a acoso e intimidación en entornos buques 

oceanográficos, pesca, etc 

 Instalaciones y condici0ones 
entorno buque 
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PLAN DE ACCIÓN:
INERVENCIONES FRENTE A SITUACIONES 
DE ACOSO E INTIMIDACION EN BUQUES

(EQUIPO DE TRABAJO)
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Acciones:

 EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN EQUIPOS Y 
ACTIVIDADES
 SUPERVISIÓN SAUD Y BINESTAR PERSONAS
 SUPERVISIÓN AMBIETE LABORAL (ACOSO E 
INTIMIDACIÓN).
 CONTROL DE RUTA
 USO Y DISPONIBILIDAD DE TELEFONO 
SATELITARIO SI ES NECESARIO
 COMUNICACIÓN E INTERLOCUCIÓN CON AZTI 
Salud y Bienestar diaria.

App A&I

NECESARIO 
ACTIVAR ACOSO 
O INTIMIDACIÓN

SI

REGISTRO 

DIARIO A 

BORDO A&I
(MONITORIZACIÓN

CAMPAÑA)

ACTUAR
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AZTI
EQUIPO AZTI 

BUQUE

CONSIGNA 
CORRECTA?

NO

SI

ANALISIS Y VALORACION DE 

INTERRVENCIÓN

Estrategia/Procedimiento

 Prevención y Actuación frente a Acoso e Intimidación 
en Buques y Campañas de Mar

https://azti.sharepoint.com/sites/Procesos/Personas%20Organizacion/SeguridadySalud/Documentos%20compartidos/ER/07.-%20Psicosociales/ACOSO%20BUQUES/Procedimiento%20acoso%20e%20intimidación%20en%20buques%20y%20campañas%20mar%20R1.doc


Procedimiento de 
actuación eficaz frente a 
Acoso e Intimidación en 
buques y salidas en mar



https://www.ieo.es/documents/10640/37260/IEO_Informaci%C3%B3n+Pol%C
3%ADtica+a+bordo_RM.pdf/cdecee64-1b55-4318-a535-1e2646673c68
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Prevención frente al acoso, la violencia y la intimidación

PASOS SIGNIFICATIVOS 

TRABAJANDO ASPECTOS DE GENERO, LGTBI, etc.

Grupo 1.- Formación presencial destinada a generar un grupo de trabajo multidisciplinar que sea capaz de 

gestionar con criterio las situaciones de acoso y acompañamiento a víctimas potenciales, preferiblemente 

compuestos por representantes de los trabajadores, responsables, personas con inquietud para este tipo de 

situaciones, el grupo de personas, salud y bienestar.

Grupo 2.- Formación online de carácter preventivo y de sensibilización destinada a todas las personas de AZTI.

Grupo 3.- Es una formación para personas que embarcan habitualmente  donde se va a trabajar recursos 

para gestión conflictos potenciales en materia de acoso e intimidación en mar, buques de pesca, 

oceanográficos, etc.

3 formaciones diferentes



Eskerrik asko!!



Indarkeria eta jazarpena prebenitzea eta 
kudeatzea

Prevención y gestión de la violencia y acoso

2025.10.14an



Mutualia es una Mutua Colaboradora con 
la Seguridad Social.

La mutua de referencia del País Vasco 
con una cuota de mercado superior al
46%. 

¿Qué somos?



¿Quiénes somos?

Somos más de 640 personas a las que nos mueve un propósito: “Garantizar el derecho a 

la salud, seguridad y bienestar de las personas en colaboración con la Seguridad 

Social”.



¿Qué hacemos?

Realizamos la asistencia sanitaria 
derivada de los accidentes 
de trabajo, gestionamos 
las prestaciones económicas de 
las bajas laborales y aquellas 
prestaciones que nos requiera la 
Seguridad Social en el ámbito de 
la colaboración, así como la 
difusión de la prevención de 
riesgos laborales.



¿Cómo lo hacemos?

A través de nuestros
valores:

Aplicando un sistema de gestión avanzado, ético e
innovador que desarrollamos a través de cuatro
líneas estratégicas:

Equipo

Cercanía

Profesionalidad

Eficiencia

Transparencia

Vanguardismo

Impulso del gobierno corporativo y 
empresa ciudadana

Refuerzo y compromiso con nuestras 
personas

Innovación en los servicios

Humanización del cuidado de la salud 
y protección económica



¿Cómo lo hacemos?



¿Dónde estamos?

3

13 

2

Hospitales
Centros asistenciales
Centros administrativos

Vitoria-Gasteiz

DonostiaBilbao

Madrid

Basauri

Iurreta

Gernika
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Zamudi
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Eibar
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Beasain

Irun

Laudio



En Mutualia, ¿qué y cómo?

GOBERNANZA

Código ético 
y Normas de 
Conductas 

profesionales

Mutualia 
osasuntsua

Evaluación de 
riesgos 

psicosociales

BOGA: 
liderazgo 

transformador

Plan de 
Igualdad y  
Diversidad

Medidas 
preventivas de 
organización 
de espacios y  
de tiempos de 

trabajo

GESTION DE CONFLICTOS INTERNOS Y 
PREVENCION DEL ACOSO LABORAL

PREVENCION Y ACTUACION FRENTE AL 
ACOSO SEXUAL Y/O POR RAZÓN DE 

SEXO Y LAS VIOLENCIAS SEXUALES Y/O 
CONTRA LAS PERSONAS LGTBI

ACTUACION EN CASO DE VIOLENCIA 
EXTERNA



Principios comunes

• Principio de TOLERANCIA CERO frente a conductas inapropiadas
• PROTECCION a todas las personas, incluyendo personas en prácticas, personas de otras

empresas…
• OBLIGACION Y RESPONSABILIDAD:

• De TODAS LAS PERSONAS TRABAJADORAS de mantener sus relaciones desde el respeto y la dignidad

• De las PERSONAS QUE GESTIONAN PERSONAS, además, de asegurarse de que sus personas lo
conocen y de garantizar y velar por que no se produzcan situaciones de acoso y otras conductas
indeseadas en su ámbito.

• De la REPRESENTACION DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS de contribuir a prevenir estas
situaciones mediante la sensibilización a las personas y l a información a la empresa

• MEDIDAS PREVENTIVAS: Sensibilización, Comunicación, Formación para:
• Dotar de herramientas, actitudes y técnicas a las personas que gestionan personas

• Incentivar y promover el respeto, la colaboración y la confianza entre las personas trabajadoras

ENFOQUE PRL: visión de Factores de Riesgos Organizativos implicados



Principios y garantías

• DILIGENCIA Y CELERIDAD: salvo excepción argumentada

• PROTECCION DE LA INTIMIDAD Y LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS:
prioridad a la protección de la salud, seguridad e intimidad de la persona
afectada

• CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS: deber de sigilo profesional
y estricta confidencialidad (datos de máxima protección)

• SEGURIDAD JURÍDICA e INDEMNIDAD: garantía de indemnidad por la
empresa (evitar discriminación o represalias); derecho de defensa,
audiencia imparcial y trato justo



Procedimiento de prevención y actuación frente al acoso sexual

• COMITÉ DE INVESTIGACION 
PERMANENTE:

• 2 personas de la Dirección (Desarrollo de
Personas y Dirección Jurídica), 2 personas
de la RLPT ( Comisión de Igualdad), 1 SPP

• Competencias: establecer medidas
cautelares, investigación e informe a Comité
Dirección: MEDIDAS

• Actas, informes y seguimiento



Procedimiento Gestión de conflictos y prevención del acoso laboral

CLAVES

Orientado a Acoso Laboral, incluye gestionar otras conductas indeseadas como: Conflicto
interpersonal, abuso de autoridad, incivismo o comportamientos irrespetuosos, trato
vejatorio.

• Posibilidad INTERMEDIACION: adopción acuerdos de convivencia
negociados.

• EQUIPO DE GESTION DE CONFLICTOS: análisis inicial, admisión a
tramite e intermediación (si cabe).

• COMITE ARBITRAL: si grave, si sospecha de acoso, si no ha habido
acuerdo entre las partes; se convoca para cada caso:

• 2 designadas por gerencia (1 del Comité de Dirección).

• 2 designadas por la RLPT.

• Asesoramiento y apoyo del SPP.

• Posibilidad intervención externa.



Procedimiento de Actuación en caso de Violencia Externa

• Formación y sensibilización: manejo de
situaciones conflictivas

• Pulsadores (físicos / informáticos)

• Asistencia jurídica

• Comunicación de C. Dirección y Gerencia

• Línea de colaboración con la Ertzaintza
(personal Sanitario): HURBILTZAILE



Dificultades y lecciones aprendidas

• Limites confidencialidad/discreción

• Plazos

• Recuperacion de la normalidad

• ...



Eskerrik Asko!

¡Muchas Gracias!



PROCEDIMIENTO DE 
PREVENCIÓN Y 

ACTUACIÓN 
INTEGRAL ANTE LA 

VIOLENCIA Y EL 
ACOSO EN EL 

AMBITO LABORAL

ASESORÍA DE PREVENCIÓN
14 de octubre 2025

LAN-EREMUAN 
INDARKERIAREN ETA 

JAZARENAREN 
AURKAKO PREBENTZIO 

ETA JARDUERA 
INTEGRALERAKO 

PROZEDURA

PREBENTZIO-AHOLKULARITZA
2025ko Urriaren 14an



Creamos un grupo de trabajo para:

• Recopilar la legislación aplicable,

• Unificar definiciones,

• Elaborar un protocolo y organigrama 

claros para actuar en estas situaciones en 

la empresa.



Considerando que:

• Los riesgos psicosociales se vinculan tanto a la organización del trabajo como al contenido 
de los puestos y a las relaciones laborales.

• Dichos riesgos comprenden, entre otros aspectos, situaciones de violencia y acoso.
• Todos estos factores deben ser incorporados en la evaluación de riesgos psicosociales.
• La gestión conjunta de estos riesgos facilita la simplificación de tareas y procedimientos, así 

como un control más eficiente sobre la situación.

La ASESORÍA DE PREVENCIÓN DE MUTUALIA ha creado un procedimiento de entrada 
única  para prevenir y actuar ante cualquier tipo de violencia y/o acoso en el trabajo para 
empresas menores de 50 personas trabajadoras.

Se unifican los distintos procedimientos derivados de los riesgos psicosociales con el fin de 
facilitar su gestión a la pequeña y mediana empresa.







ASESORIA DE CONFIDENCIALIDAD vs PERSONA INSTRUCTORA

En base al tamaño de la empresa y de sus características,  se constituirá una ASESORÍA DE CONFIDENCIALIDAD o se  
nombrará a una PERSONA INSTRUCTORA. La única diferencia entre una y otra es el número de personas que la 
constituyen.

Se recomienda que la persona instructora pertenezca a la plantilla de la empresa tenga conocimientos en materia 
preventiva y sea preferiblemente parte de la MODALIDAD PREVENTIVA ELEGIDA.

Sus FUNCIONES, en cualquiera de los dos casos, son:

 Recepcionar posibles situaciones de violencia laboral, dándoles prioridad absoluta.
 Tras la recepción de la comunicación, activar el protocolo.
 Investigar dichas situaciones cumplimentando la documentación correspondiente.
 Trasladar el informe de posible situación de violencia laboral a la dirección para su validación.
 Cierre del expediente y seguimiento del mismo.
 Adicionalmente, podrá solicitar la contratación de una persona experta externa que podrá acompañarle en la 

activación y desarrollo del protocolo.









Eskerrik Asko 
Etortzeagatik!

prebentzioa@mutualia.eus                prevencion@mutualia.eus

mailto:prebentzioa@mutualia.eus
mailto:prevencion@mutualia.eus


ENKESTA/ ENCUESTA
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